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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

  
D.E.I.P de Barranquilla, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2019-00156-00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Unidad Para la Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 

Demandado Rosa Linda Manotas Álvarez y Jesús Alejandro Manotas Alvarado  

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

 Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 180 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, fue fijada 

fecha para realizar audiencia inicial para el día 05 de octubre de 2021, sin embargo, 

teniendo en cuenta que la titular del despacho se encuentra en comisión de servicios 

concedida por la Sala de Gobierno del Tribunal Administrativo del Atlántico, mediante 

Acuerdo 012 del 29 de julio de 2021, para la fecha dispuesta, se procederá a reprogramar 

la audiencia inicial.  

 

En virtud de lo anterior, este Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día veintiséis (26) de octubre de 2021 a las 2:00 pm, como 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 

CPACA, la cual habrá de llevarse a cabo de manera virtual, mediante la plataforma 

Microsoft Teams. Para tal efecto, se indica a las partes y a sus apoderados que deben 

ingresar al enlace de dicha plataforma, el cual será informado a la dirección electrónica 

respectiva, previamente a la celebración de la audiencia, por parte de la secretaría de este 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

L.P.V 
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